
 

 

 

 
Barcelona, 31 de octubre de 2017 

 

 

 
HECHO RELEVANTE 

 
 

 
 
Almirall, S.A. (ALM.MC), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 del Real Decreto 
Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Mercado de Valores, anuncia: 
 

Como parte de una revisión del pipeline de I+D, la compañía ha decidido cesar sus actividades 
de investigación del programa P3073 (psoriasis en las uñas) en Europa, en el desarrollo de la 
fase III. 
 
Este programa procede de la adquisición de PoliGroup en febrero de 2016.  
 
Almirall sigue teniendo un fuerte compromiso en I+D, lo que garantizará el éxito de futuros 
programas en la salud de la piel.  
 
Atentamente, 
 
 
Pablo Divasson del Fraile 
Investor Relations & Corporate Comms. Department 
inversores@almirall.com 
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